


Registro de prestadoras de servicios 
especializados u obras especializadas 

Todas las organizaciones 
se erigen, desarrollan 

su actividad y ofrecen sus 
productos y servicios en 
entornos que definen las 
características del contexto 
en el que adquieren recursos, 
se relacionan con sus partes 
interesadas e influyen con el 
impacto de sus decisiones y 
resultados. Es vital conocer 
dichos entornos y su contexto 
para prevenir riesgos de 
incumplimientos a las normas 
establecidas en la Ley Federal 
del Trabajo (LFT). 

Para evitar riesgos derivados 
de la reforma al outsourcing, 
debemos leer y considerar 
las modificaciones a la LFT y 
su reglamentos y acuerdos, 
además de los cambios a las 
leyes del IMSS y del Infonavit.

El viernes 23 de abril se publicó 
la reforma al outsourcing o 
subcontratación laboral, que 
prohíbe la subcontratación de 
personal, pero que permite la 
subcontratación de “Servicios 
especializados o de ejecución 
de obras especializados“ 
[http://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/125_230421.pdf] 
en los términos siguientes:

Servicios especializados

Artículo 12 (Ley Federal del 
Trabajo)
Queda prohibida la 
subcontratación de personal, 
entendiéndose esta cuando 
una persona física o moral 
proporciona o pone a 
disposición trabajadores 
propios en beneficio de otra.

Las agencias de empleo o 
intermediarios que intervienen 
en el proceso de contratación 
de personal podrán participar 
en el reclutamiento, selección, 
entrenamiento y capacitación, 
entre otros. Estas no se 
considerarán patrones ya que 
este carácter lo tiene quien se 
beneficia de los servicios.

Artículo 13

Se permite la subcontratación 
de servicios especializados 
o de ejecución de obras 
especializadas que no formen 
parte del objeto social ni 
de la actividad económica 
preponderante de la beneficiaria 
de estos, siempre que el 
contratista esté registrado en el 
padrón público a que se refiere 
el artículo 15 de esta Ley.

Los servicios u obras 
complementarias o compartidas 
prestadas entre empresas de 
un mismo grupo empresarial 
también serán considerados 
como especializados siempre 
y cuando no formen parte del 
objeto social ni de la actividad 
económica preponderante de la 
empresa que los reciba.

Artículo 14

La subcontratación de servicios 
especializados o de ejecución 
de obras especializadas 
deberá formalizarse mediante 
contrato por escrito en el 
que se señale el objeto de los 
servicios a proporcionar o las 
obras a ejecutar, así como 
el número aproximado de 
trabajadores que participarán 
en el cumplimiento de dicho 
contrato.

La persona física o moral 
que subcontrate servicios 
especializados o la ejecución de 
obras especializadas con una 
contratista que incumpla con 
las obligaciones que deriven 
de las relaciones con sus 
trabajadores, será responsable 
solidaria en relación con los 
trabajadores utilizados para 
dichas contrataciones.

Artículo 14

La subcontratación de servicios 
especializados o de ejecución 
de obras especializadas 
deberá formalizarse mediante 

contrato por escrito en el 
que se señale el objeto de los 
servicios a proporcionar o las 
obras a ejecutar, así como 
el número aproximado de 
trabajadores que participarán 
en el cumplimiento de dicho 
contrato.

La persona física o moral 
que subcontrate servicios 
especializados o la ejecución de 
obras especializadas con una 
contratista que incumpla con 
las obligaciones que deriven 
de las relaciones con sus 
trabajadores, será responsable 
solidaria en relación con los 
trabajadores utilizados para 
dichas contrataciones.
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El Decreto entrará en 
vigor el día siguiente 
al de su publicación 
en el Diario Oficial 
de la Federación, 
con excepción de 
lo previsto en los 
artículos Cuarto, 
Quinto y Sexto del 
presente Decreto, que 
entrarán en vigor el 
1 de agosto de 2021 
y lo previsto en los 
artículos Séptimo y 
Octavo del presente 
Decreto entrarán en 
vigor en el ejercicio 
fiscal 2022.

Dentro de los 30 días naturales siguientes 
a la entrada en vigor del presente Decreto, 
la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social deberá expedir las disposiciones 
de carácter general sobre el padrón de 
empresas de subcontratación.

A la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto, las personas físicas o morales 
que presten servicios de subcontratación 
deberán obtener el registro ante la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
que prevé el artículo 15 de la Ley Federal del 
Trabajo, en un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la publicación de las 
disposiciones de carácter general a que 
se refiere el artículo 15, párrafo sexto, de 
dicha Ley.

Para fines de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 41 
de la Ley Federal del Trabajo, 
tratándose de empresas que 
operan bajo un régimen de 
subcontratación, no será 
requisito la transmisión de los 
bienes objeto de la empresa o 
establecimiento durante el plazo 
de 90 días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, siempre que 
la persona contratista transfiera 
a la persona beneficiaria a los 
trabajadores en dicho plazo. En 
todo caso se deberán reconocer 
los derechos laborales, incluida 
su antigüedad, que se hubieran 
generado por el efecto de la 
relación de trabajo.5°Aquellos patrones que, en términos del segundo 

párrafo del artículo 75 de la Ley del Seguro Social, 
previo a la entrada en vigor del presente Decreto, 
hubiesen solicitado al Instituto Mexicano del Seguro 
Social la asignación de uno o más registros patronales 
por clase, de las señaladas en el artículo 73 de la Ley 
del Seguro Social, para realizar la inscripción de sus 
trabajadores a nivel nacional, contarán con un plazo 
de 90 días naturales contados a partir de la entrada 
en vigor de las presentes reformas legales para dar de 
baja dichos registros patronales y de ser procedente, 
solicitar al mencionado Instituto se le otorgue un 
registro patronal en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización.
Una vez concluido dicho plazo, aquellos registros 
patronales por clase que no hayan sido dados de 
baja, serán dados de baja por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social.
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Las personas físicas o morales que presten 
servicios especializados o ejecuten obras 
especializadas, deberán empezar a 
proporcionar la información a que se 
refieren las fracciones I y II del artículo 15 A 
de la Ley del Seguro Social, dentro del plazo 
de 90 días naturales contados a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto. La 
información a que se refiere la fracción III 
del citado artículo deberá ser presentada, 
una vez que la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social ponga a disposición de 
dichas personas, el mecanismo para la 
obtención del documento de referencia.

Para efectos de la Ley del Seguro Social, durante los 
90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de 
la presente reforma, se considerará como sustitución 
patronal la migración de trabajadores de las empresas 
que operaban bajo el régimen de subcontratación 
laboral, siempre y cuando la empresa destino de 
los trabajadores reconozca sus derechos laborales, 
incluyendo la antigüedad de los mismos y los riesgos 
de trabajo terminados, ante las instancias legales 
correspondientes.

En estos supuestos aplicarán las siguientes reglas, para 
efectos de la determinación de la clase, fracción y prima 
del Seguro de Riesgos de Trabajo:

La empresa que absorba a los trabajadores deberá auto 
clasificarse conforme a los criterios que se establecen 
en los artículos 71, 73 y 75 de la Ley del Seguro Social, 
y de acuerdo a los artículos 18, 20 y al Catálogo de 
Actividades previsto en el artículo 196, todos del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización, debiendo conservar la prima con la que 
venía cotizando la empresa que tenía los trabajadores 
registrados en el IMSS, siempre y cuando dicha empresa 
haya estado correctamente clasificada conforme a los 
riesgos inherentes a la actividad de la negociación de que 
se trataba y a las disposiciones normativas aplicables, en 
caso contrario deberá cotizar con la prima media de la 
clase que le corresponda.

Tratándose de una empresa que absorba a los 
trabajadores de otra u otras empresas, con la misma 
o distintas clases, y que en virtud de ello deban ajustar 
su clasificación a las nuevas actividades que llevará a 
cabo; la clase y fracción se determinará atendiendo a 
los riesgos inherentes a la actividad de la negociación 
de que se trate y la prima se obtendrá de aplicar el 
procedimiento siguiente:

Por cada registro patronal, tanto de la empresa que 
absorbe como de la otra u otras empresas a sustituir, se 
multiplicará la prima asignada por el total de los salarios 
base de cotización de los trabajadores comprendidos 
en el mismo. El salario base de cotización a considerar, 
será el del mes previo al que se comunique la sustitución 
al Instituto.

Se sumarán los productos obtenidos conforme al inciso 
anterior y el resultado se dividirá entre la suma de los 
salarios base de cotización del total de los trabajadores 
comprendidos en todos los registros patronales.

La prima así obtenida se aplicará al registro patronal 
de la empresa que absorbe a los trabajadores y estará 
vigente hasta el último día del mes de febrero posterior 
a la sustitución.

Para efectos de la determinación de la prima del ejercicio 
siguiente, la empresa que absorbe a los trabajadores 
deberá considerar los riesgos de trabajo terminados 
que les hubiesen ocurrido a dichos trabajadores en el 
ejercicio correspondiente.

Lo anterior, siempre y cuando las empresas que se 
pretendan sustituir hayan estado correctamente 
clasificadas conforme a los riesgos inherentes a la 
actividad de la o las negociaciones de que se trataban 
y a las disposiciones normativas aplicables, en caso 
contrario deberán cotizar a la prima media de la clase 
que les corresponda.

Las empresas que cuenten a la fecha de la entrada en 
vigor de las presentes disposiciones con un Convenio 
de Subrogación de Servicios Médicos con Reversión de 
Cuotas vigente, y que en términos de estas disposiciones 
lleven a cabo una sustitución patronal, no serán objeto 
de modificación de las condiciones pactadas en el 
mismo. Vencido el plazo de 90 días naturales aplicarán 
las reglas previstas tanto en la Ley del Seguro Social 
como en el Reglamento de la Ley del Seguro Social 
en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 

Recaudación y Fiscalización.
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Dentro del plazo de 60 días 
naturales contados a partir de 
la entrada en vigor del presente 
Decreto, el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores deberá expedir 
las reglas que establezcan 
los procedimientos a que se 
refiere el artículo 29 Bis, párrafo 
segundo, de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores.
Las personas físicas o 
morales que presten servicios 
especializados o ejecuten 
obras especializadas, deberán 
empezar a proporcionar la 
información a que se refiere el 
inciso f) del artículo 29 Bis, una 
vez que la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social ponga a 
disposición de dichas personas, 
el mecanismo para la obtención 
del documento de referencia

Las conductas delictivas que hayan sido cometidas con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto 
serán sancionadas de conformidad con la legislación 
vigente al momento de la comisión de los hechos.

Las dependencias y entidades 
de la Administración Pública 
Federal involucradas en la 
implementación del presente 
Decreto, realizarán las acciones 
necesarias para que las 
erogaciones que se generen 
con motivo de la entrada en 
vigor e implementación del 
mismo, se realicen con cargo 
al presupuesto aprobado a 
cada una de ellas en el presente 
ejercicio fiscal y subsecuentes, 
por lo que no requerirán 
recursos adicionales que 
tengan por objeto solventar las 
mismas y no se incrementará 
el presupuesto regularizable de 
éstas para el presente ejercicio 
fiscal ni posteriores.



Plazo para que las empresas se 

regularicen
L

a reforma prevé un plazo 
de 90 días a partir de 
la puesta en marcha 
del Registro Nacional de 

Subcontratistas, es decir, a partir 
de la publicación del acuerdo del 
24 de mayo de 2021, para que 
las compañías regularicen al 
personal que estaba contratado 
vía outsourcing.

Sin embargo, el plazo de 90 
días no aplica en el caso de 
insourcing; esto se 
debe a 

que se trata de una modalidad en la que los trabajadores están 
contratados por una “nominera” que está relacionada directamente 
con la empresa principal sin ningún intermediario.

Una empresa que tiene a todo su personal en un insourcing 
y lo va a trasladar a la empresa principal, no necesitará 
registrarse, ni esperar lineamientos de 
la Secretaría del Trabajo para 
el registro, ni cualquier otra 
cosa. Lo puede hacer al 
día siguiente de la 

entrada en vigor de la 
ley.

El registro para las 
empresas que así lo 

requieran o estén en el punto 
de obligación, se permite si se 

cumplen, entre otros, los siguientes 
requisitos:

1.Las actividades no deben formar 
parte del objeto social o la actividad 

preponderante del beneficiario del servicio.

2.El contratista debe estar en el padrón o 
registro de prestadoras de servicios u obras 

especializados (REPSE).

Por esa razón, las pequeñas y medianas empresas 
(Pymes) deben ser más precavidas al momento de 

contratar los servicios especializados, como limpieza 
o seguridad, pues las sanciones son altas en caso de 

incumplimiento. Las pymes deben tomar en cuenta los 
siguientes aspectos y medidas para evitar riesgos derivados 

de la reforma al outsourcing:

1.Definir cuáles son sus objetos sociales, basados en lo que 
realmente hacen o venden. 

2.Si han recurrido a la subcontratación y van a trasladar personal 
subcontratado a empresas deberán prepararse para llevar a cabo la 

sustitución patronal. 

3.Se deberá saber qué empleados serán transferidos de esquema laboral.

4.Respecto a sus trabajadores, deberán estar al día en sus obligaciones fiscales y 
de seguridad social.

5.Contar con la opinión de cumplimiento del Servicio de Administración Tributaria 



6.Revisar todos los servicios que actualmente contratan, 
tanto proveedores como clientes, para analizar 

si efectivamente caen dentro de las empresas que 
proporcionan ahora los servicios especializados.

7.Saber qué políticas y procedimientos para contratación y 
administración se van a tener.

8.Verificar que sus proveedores no se encuentren en la lista de 
empresas facturadoras de operaciones simuladas.

9.Saber que los proveedores cuentan con activos, infraestructura, 
personal y capacidad económica para afrontar los trabajos y 

obligaciones fiscales.

10. Verificar permanentemente que las empresas con las que tengan 
relaciones cumplan sus obligaciones fiscales respecto a sus trabajadores.

11.Realizar un análisis para investigar los posibles riesgos con los proveedores 
actuales de servicios.

12.Diferenciar cuándo se trata de contratos mercantiles o contratos de servicios de 
personal especializado.

El 24 de mayo pasado, la Secretaría del Trabajo publicó un acuerdo que contiene las 
disposiciones generales para las empresas que deseen registrarse en el Padrón de 

Servicios Especializados. 

El padrón se llama “Registro de empresas que prestan servicios especializados u obras 
especializados” (REPSE).

Quienes deben registrarse en el REPSE son las personas físicas o morales que presten servicios 
o ejecuten obras especializadas, que pongan trabajadores propios a disposición del contratante, 

como lo mencionamos antes.

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS) habilitó la nueva plataforma que permitirá a 
las empresas inscribirse en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras 

Especializadas, y dar cumplimiento a las nuevas disposiciones de la reforma laboral.

Según lo previsto en la reforma en materia de subcontratación en la LFT, se requiere contar con un control que 
permita identificar, registrar y regular a las personas físicas o morales que presten servicios especializados 

u obras especializados y que para la realización de estas obras o servicios pongan trabajadores propios a 
disposición del contratante.



Para obtener el registro de las actividades especializadas en 
el padrón las personas físicas o morales deberán demostrar 
estar al corriente en sus obligaciones fiscales y de 

seguridad social y acreditar la naturaleza especializada de las 
actividades u obras que se pretenden registrar.

Para obtener el registro deberán establecer con precisión el 
servicio que desean prestar o el tipo de obra que desean 
ejecutar. Por cada actividad se deberá acreditar, bajo protesta de 
decir verdad, el carácter especializado de las mismas y describir 
los elementos o factores que dan sustento a este carácter 
excepcional.

También, se necesitará aportar información y documentación, 
conforme a los requerimientos de la plataforma respecto a 
capacitación, certificaciones, permisos o licencias que regulan 
la actividad, equipamiento, tecnología, activos, capital social, 
maquinaria, nivel de riesgo, rango salarial promedio y experiencia, 
entre otros.

Quienes obtengan el registro estarán obligados a identificar a 
sus trabajadores mediante la imagen, nombre, gafete o código 
de identidad que los vincule con la empresa que presta el 
servicio especializado o ejecuta la obra especializada durante el 
desarrollo de sus labores en las instalaciones de la empresa que 
contrata los servicios.

La STPS emitirá un aviso de registro y la fecha en la que deberá 
recibir la respuesta correspondiente, ello en los 20 días siguientes 
a partir de la solicitud de registro.

Cancelación de registro
Se hará en los supuestos siguientes:

1.Cuando se presten servicios que no estén registrados o que 
formen parte del objeto social o actividad preponderante. 
2.Cuando se acredite la existencia de adeudos por créditos 
derivados por obligaciones fiscales o de seguridad social. 
3.Cuando se deje de cumplir con los requisitos del registro, y se 
trasgreda la LFT. en materia de subcontratación. 
4.Cuando no se realice en tiempo la renovación del registro. En 
caso de  contratos que las empresas contratantes celebren con 
empresas que prestan servicios especializados, deberá constar 
el registro y folio de la actividad u obra especializada vigente de 
dichas empresas. 



conclusión

L
a legislación en materia de trabajos 
especializados está en marcha, y a 
fecha de publicación de este artículo 
sólo quedarán 22 dias para dar 

cumplimiento, a la obligación referida; de 
ahí la importancia de tener el fundamento a 
la mano para apoyar a aquellas entidades 
rezagadas; y es que si no se cuenta con las 
opiniones de cumplimiento positivas del 
SAT, IMSS e Infonavit, la inscripción será 
rechazada; se debe verificar este detalle en 
los respectivos programas.

La ayuda que proporcionamos nosotros 
como asesores es que todo se lleve a cabo 
adecuadamente.
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Antes de efectuar el trámite, tendrán que estar cumplidas 
en tiempo y forma todas las obligaciones fiscales y sociales 
de la persona física o moral, además de contar con los 
documentos necesarios, como la opinión de cumplimiento 
del SAT, IMSS, Infonavit e Infonacot, identificaciones y la firma 
fiscal correspondiente a la persona que se va a registrar, 
entre otros, soporte de especializaciones, capacitación o 
certificados.

En el acuerdo publicado el 24 de mayo de 2021, se dio a 
conocer la dirección de Internet del sitio oficial para efectuar 
el registro: http://repse.stps.gob.mx. 

Según la guía, que el tiempo de llenado puede ser 
prolongado, por la cantidad de datos y documentos que se 
solicitan. El sistema guarda los datos capturados y, en caso 
de abandonar la sesión y continuar, el sistema reanudará 
desde el punto en que el usuario haya dejado el trámite.

Pasos a seguir para el registro en el padrón 
de servicios especializados

1. Se ingresará al SAT:

En ocasiones, es necesario ingresar dos veces con la firma 
electrónica para que aparezca el formulario.
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2. Se leerán los términos y condiciones

Si se está de acuerdo, aceptarlos mediante la selección de 
la casilla “Aceptar Términos y Condiciones“.

3. Se Ingresarán los datos generales y de contacto:
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4. El sistema validará de forma automática que la persona 
se encuentra al corriente en sus obligaciones ante el SAT, 
IMSS e Infonavit:

Si la empresa no se encuentra al corriente en alguna 
de sus obligaciones, primero deberá corregir su 
situación para posteriormente continuar con el 
procedimiento.

5. Se solicitarán los datos del acta constitutiva:
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6. Se solicitarán los datos del objeto social de la persona 
moral; además, se cargará un archivo en pdf donde 
se resalten las actividades que se desea registrar en el 
padrón; éstas serán las únicas por las que se podrá ser 
subcontratado.

7. Se ingresarán de manera individual cada una de las 
actividades, del objeto social, que se desee registrar en el 
padrón. Únicamente que únicamente se podrá solicitar el 
registro de actividades contenidas en el objeto social del 
acta constitutiva.
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8. Al pulsar en “Confirmar actividad“ aparecerá un 
cuestionario que deberá llenarse para registrar la actividad.
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Al concluir el llenado del cuestionario, por cada actividad, 
el sistema indicará que el cuestionario para dicha actividad 
está completado.

9. Se manifestarán los datos del registro patronal. Se 
solicita cargar un archivo en pdf; no se precisa qué debe 
contener, se asume que es el documento de alta patronal 
en el IMSS:
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10. Se señalará el domicilio fiscal y los domicilios 
adicionales, así como la ubicación en el mapa.

La ubicación en el mapa se prevé para cada uno de los 
domicilios adicionales que se registren:

11. En el apartado “Documentación“ se cargan los 
documentos solicitados:

Se solicita un comprobante de nómina en xml; pero no 
se especifica de qué periodo o de qué persona pareciera 
que con cualquier comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI) de nómina se cubre el requisito.
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12. Una vez revisada la información, se procede con la 
finalización del registro:
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13. Preguntas frecuentes.

Se recomienda archivar el acuse de recibo del trámite donde 
aparezca el número respectivo para dar seguimiento a la 
solicitud.

La información sobre el trámite será enviada a los medios 
de contacto proporcionados.

Les recuerdo como siempre, la 
experiencia de muchos años 

como consultores de empresas: 
siempre es más barato cumplir 
con las leyes, reglamentos, 
normas o lineamientos de 
carácter obligatorio en los 
tiempos establecidos, que no 
hacerlo; ahora, las multas, 
además de ser altas, son 
impuestas automáticamente y 
sólo podrán aclararse o apelarse 
mediante juicio directo ante las 
instancias fiscales federales.

L.C.P. Martin Ernesto Quintero Garcia
Asesor en Seguridad Social
RMA Consultores Profesionales SC
mquintero@rma.com.mx

Con Colaboración de 
C.P. Horacio Flores Romo Chávez
Asesor en Normas Oficiales Mexicanas 
hflores023@gmail.com


